
E 

Comité Ejecutivo Nacional 

Unidad de Transparencia 

RANSPARENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE RESUELVE EL CUMPLIMIENTO AL RECURSO DE REVISIÓN 
RRA 09862/20. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2020 

Visto para resolver el cumplimiento al Recurso de Revisión con número de expediente RRA 

09862/20 de la solicitud con número de folio 6024500004020, se procede a emitir el presente 

acuerdo con base en los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que el Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver del 

procedimiento de acceso a la información de este Sindicato Único de Trabajadores 

Electricistas de la República Mexicana (SUTERM), de conformidad con los artículos 43 y 44 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 64 y 65 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) ingresó la 

solicitud de información con número de folio 6024500004020, misma que contestó este sujeto 

obligado, en los términos señalados por las leyes de transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Que con fecha 01 de octubre de 2020 el INAI notificó a la Unidad de 

RM, sobre el Recurso de Revisión con número de expediente RRA 

09862/20, interp por el ahora recurrente, impugnando la respuesta entregada en la 

"PorlaTransformacióndeMéxico" ~ ~ 
co de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana 
dalqu ivir No. 106, Col Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México. 
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solicitud de información 6024500004020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Que una vez revisados los motivos de impugnación expresados por el recurrente, 

el 12 de octubre de 2020, el SUTERM remitió a través del Sistema de Gestión de Medios de 

Impugnación de la PNT, las manifestaciones y alegatos correspondientes - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Que con fecha 24 de noviembre de 2020, se notifica al SUTERM de la Résolución 

emitida por el Pleno del INAI, donde se nos instruye dar cumplimiento al Considerando 

CUARTO y punto Resolutivo SEGUNDO con lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"CUARTO: ... el Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República 
Mexicana sí tiene atribuciones para conocer de la materia de la solicitud, de 
conformidad con el artículo 157, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Instituto considera que lo procedente es 
REVOCAR la respuesta del sujeto obligado e instruirle a efecto de que notifique al 
particular el escrito de alegatos, en términos del resolutivo segundo de la presente 
resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUNDO: 
Se Instruye al sujeto obligado para que cumpla con lo ordenado en la presente 
resolución, en /os siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a) Notifique al particular en el domicilio señalado para tales efectos, el, oficio UT-
95-2020-SUTERM, de la misma fecha de su recepción, emitido por la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado y dirigido a la Comisionada Ponente. - - - - - - - -

SEXTO.- Que derivado de lo anterior, este H. Comité de Transparencia, tiene a bien emitir el 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Este Co 

solicitud de información 

ACUERDO 

Transparencia acuerda REVOCAR la respuesta emitida en la 

u ero de folio 6024500004020. - - -~ -¿:-----
"Por la Transformación de México" ~--,-.-c-+',.-------~ ----,1---------

Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana 
Río Guadalqu ivir No. 106, Col Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México. 
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SEGUNDO.- Se solicita a la Unidad de Transparencia del SUTERM, dé CUMPLIMIENTO en 

tiempo y forma al considerando QUINTO del presente Acuerdo; lo anterior, para los efectos 

legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acuerdan y firman los integrantes del H. Comité de Transparencia del Sindicato Único 

de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, el día de su fecha. - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 

ELECTRICISTAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

Alfredo 
Integrante del Co 

ATENTAMENTE 

Mario Er ñez 
Presidente d om1 e e Transparencia 

q;;; 
José Tobón Martínez 

ransparencia Integrante del Comité de Transparencia 

"Por la Transformación de México" 

Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana 
Río Guadalquivir No. 106, Col Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México. 


